
DELEGACIÓN DE ÁREA DE ECONOMÍA Y CONTRATACIÓN.
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN.
Expte. Núm. C-2922
AVG/dgt

ANUNCIO CONVOCATORIA SESIÓN MESA DE CONTRATACIÓN

CONTRATO  DE  SERVICIOS DE LIMPIEZA DE CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES
Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE ALMERÍA

PROCEDIMIENTO ABIERTO (3 SOBRES). LICITACIÓN ELECTRÓNICA.

MODALIDAD DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN: NO PRESENCIAL CON UTILIZACIÓN DE
MEDIOS ELECTRÓNICOS.

D.  Fernando Gómez Garrido,  Presidente de la Mesa de Contratación  designada por el
órgano de contratación para la adjudicación del CONTRATO DE SERVICIOS DE LIMPIEZA DE
CENTROS, DEPENDENCIAS MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DEL MUNICIPIO DE
ALMERÍA.

HACE SABER:  Para general  conocimiento  que el  próximo  día  9  de  marzo de 2023
(jueves), a las 12:45 horas, tendrá lugar una sesión de la Mesa de Contratación designada por el
órgano  de  contratación para  la  adjudicación  de  la  contratación  antes  mencionada,  que  se
celebrará  A DISTANCIA UTILIZANDO MEDIOS ELECTRÓNICOS  con el  siguiente orden del
día:

1º.- Aprobación del acta de la sesión de fecha 31 de enero de 2023.

2º.-  Examen de la  documentación  presentada  por  las  empresas en  respuesta  a  .los
requerimientos  efectuados por la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 31/01/23 para la
subsanación de la documentación contenida en el sobre 1.- Documentación Administrativa.
             

3º.- Manifestación del resultado de la calificación de la documentación administrativa, y
determinación  de  las  proposiciones  admitidas,  de  las  rechazadas  y  causa  o  causas  de
inadmisión de estas últimas.

4º.-Apertura del  Sobre DOS :  Documentación relativa a criterios  de adjudicación cuya
cuantificación depende de un juicio de valor: Referencias técnicas. 

Justificación de la celebración a distancia de la presente sesión: La sesión de la Mesa de
Contratación antes indicada se celebrará A DISTANCIA UTILIZANDO MEDIOS ELECTRÓNICOS
al amparo de lo dispuesto en el artículo 17 de la  Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público que se aplica con carácter subsidiario al presente procedimiento de
adjudicación en virtud de la Disposición Final 4ª de la LCSP. 

Medios electrónicos a utilizar: El  medio  electrónico que se empleará  para la  celebración  a
distancia  de  la  presente  sesión  será  el  de  videoconferencia,  concretamente  la  solución  de
reuniones MICROSOFT TEAMS de OFFICE 365, en su modalidad de “reunión on line” .

La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 14614445042053133675  en https://sede.aytoalmeria.es
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